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GOBIERNO REGIONAL PIURA
OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o 1 B B -2015-GOB.REG.PIURA-ORTyC-DR

Plura, U 6 MAR 2015

VISTOS: La Resolución Directoral Regional NO 1494-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTYC-DR de fecha 13de noviembre de 2014, Infonne N° 3157-2014/GRP-440010-440015-44015.03
de fecha 31 de diciembre de 2014, Infonne N° 080-20 151GRP-440010-440015de fecha 02 de febrero
del 2015, Infonne N" 207-2015-GRP-440010-440011 de fecha 24 de febrero del 2015 y demás
actuados en sesenta y custm (64) foIios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 1494-2014-GOBIERNOREGIONAL PIURA-
DRTYC-DR de fecha 13de noviembre de 2014, se Apertura Procedimiento Administrativo Sancionador
a la Empresa TRANSPORTES ARZAPALO HERMANOS SR! por incunir en el inClJmplimientoal
CODIGO C,4 8) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTCy sus rnodiñcatorias, por faltar a la obligación
contenida en el artículo 62.1 referido a "tratándosedel servicio de transporte público de personas, se
considerará que existe abandono del servicio si el transportista deja de prestar el servicio de transporte
durante diez (10) dias consecutivos o no, en un periodo de treinta (30) dlas calendarios, sin Quemedie
causa jusliñcada para el/o: inClJmplimiento caliñcado como Muy Grave, con consecuencia de la
Cancelación de la Autorización del Transportistay con medida prevenb'va de la suspensión precautoria
de la autorización para prestar el servicio de transporte en la ruta, referente al Informe N° 228-
2014/GRP-440010-440015-440015.0J-LGP de fecha 28 de octubre de 2014.

Que, en conformidad a /o señalado en el numeral 2delArt. 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al intactor ClJando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada ClJmpliendo /o que dispone el
numeral 21.4 del artíCIJlo21° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:

1 J
respecto de las notiñcaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto intaclor tendrá cinco
días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como /o determina elArt. 122°
del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, concordante con /o señalado en el inc. 3 del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho Que se ClJmp/iócon la entrega de la Resolución Directoral Regional N°
1494-2014-GOBIERNOREGIONAL PIURA-DRTYC-DR de fecha 13de noviembre de 2014, conforme
al cargo de recepción Queobra a folios cuarentay ocho (48) del preseme expediente adminislrativc.

Que, mediante escrito de Registro N° 12587de fecha 05 de diciembre de 2014 la señora
MYRIAM SARA CASTRO RODR/GUEZ en su calidad de Representante Legal de la Empresa
TRANSPORTES'ARZAPALO HERMANOS SRL, presenta su descargo correspondiente alegando Que?I ,~ su represen/ada ha alquilado ellocaJ del Club de TiroAlmiranle Miguel Gmu en el cual han desarrollado

3 (t o ,DIJ~':sus actividades de embarque y desembarque de manera armoniosa, sin embargo alega Que
~ 1, j;'1 ~J. posterionnente se iniciaron una serie de problemas entre el señor representante legal de la EMPRESA

',o'lIft • ~ DE TRANSPORTES HALLEY SRL, señor Felix Benites Inga (ahora Gerente de CORETRAN) debido,



El transportista, adjunta a su deseargo como medios de prueba, copia del Acta de
e <:;;,\ ,"':"" Compromiso denominada "para la reubicación de Empresas de Transporte- de fecha 21de diciembre

'. '~('.".~:C:';~~.'~2011 realizado entre la señora Ruby C. Rodríguez Vda. De Aguilar Alcaldesa de la Municipalidad
'j, (, .~·~·C;)Provincial de Piura y la señora Myriam Sara Castro Rodríguez representante de la Empresa de
1:,~o~~l_~ 'f1sportesArzapalo Hemanos SRL, copia de la Constancia de Uso del lérminal TerrestreN° 01-2014

':'&->'ó; . \100'').1.' '8 fecha noviembre de 2014 emitido por e! Sub Gerente de Transporte y Circulación Vial de la
'o $; Municipalidad Oistrital de Tambogrande, dos (02) declaraciones jurada de fechas 05 de diciembre de

2015 correspondientes a los señores Jacinto Segundo Ramos Ourand y del señor Rodolfo Alexander
Ouinde Sánchez, legalizadas ante la notarla de la Dra. Amarilis Ramirez Carranza, tres copias de los
Ticketde COVISOL Estación de Peaje Sullana del vehículo de placa de rodaje 84R951 de la Empresa
TRASPORTESARZAPALO HERMANOS SRL de fecha 25 de diciembre de 2013, 05 de octubre de
2013 Y 09 de octubre de 2013 y copia de un boleto de Transporte Interprovincial SAT Municipal N"
043654 de fecha 28 de setiembre de 2014, por la prestación de! servicio interprovincial, por lo que
solicita el archivo de los actuad05.
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según reñere, a que su esposo asumiera el ca¡go de conñanza de Jefe de Oficina de Transportesde la
Municipalidad Provincial de Piura y dentro de la planiñcación de trabajo municipal se puso en marcha e!
plan Regulador de Rutas, en la que fue licitada la ruta 111_15"Piura - Tambogrande - Las Lomas, viapor
el Km 21Y ante las diferentes discrepancias suscitadas por haber perdido, maniñesta que se le inició
un hostigamiento hacia las unidades de su representada, perjudicandola en /os tumos e incluso
prohíbiéndole la salida de las unidades de su representada, por /o que el/os preñeren esperar sacar un
frecuencia.

Que, evaluados los actuados corno el deseargo presentado por el transportista mediante su
representante legal, es preciso mencionar que el lugar al cual el personal ñsealizador de esta Entidad
ha constatado que la Empresa TRANSPORTESARZAPALO HERMANOS SRL ha dejado de prestar el
servicio de transporte por el plazo de diez (10) dias, ha sido en el Terminal Terrestre CORETRAN el
cual está ubicado en la Avenida Sánchez Ceno S/N 1lEtapa de la Zona Industrial de Piura y el Terminal
Terrestrede las Lomas.

Que, por otro lado, se debe tener en cuenta que, si bien e! transportista pretende desvittuar /o
detectado por el inspector interviniente, no ha cumplido con presentar medio de prueba alguno que
logre desvittuar'lo señalado por el inspector mediante el Informe N° 228-2014/GRP-440010440015-
440015.03-LGP de fecha 28 de octubre de 2014, es decir, no ha cumplido con presentar documento
alguno que acredite que durante /os diez (10) días ñscalizados, esto es, desde el20 al29 de setiembre
de 2014 la Empresa TRANSPORTESARZAPALO HERMANOS SRL ha cumplido con la realización del
servicio para el cual fue aulorizadc.
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De lo manifestado en el párrafo anterior; se debe a que si bien presenta una Constancia de
Uso del Terminal lérrestre N° 01·20145 de fecha noviembre de 2014, la misma no genera certeza. toda
vez que no se especifica las fechas o periodo en el que está haciendo uso del Terminal lérrestre
GOOOFREDOGARCIA BACA, más aún. por cuanto no señala que ha estado prestando el servicio de
transporte para el que fue autorizado dentro de los dlas en que el inspector de esta Entidad ha
realizado la acción de Rscalización, del mismo modo, si bien presenta una copia del boleto de
TransporteInterprovincial SATMunicipal ello no acredita la realización del servicio, ni la rota que cubf6.

Asimismo. se aprecia que el transportista ha presentado la declaración jurada del supervisory
de un conductor de la Empresa TRANSPORTESARZAPALO HERMANOS SRL. para lo cual se deja
entrever que la so/a declaración no acredita que el transportista no ha dejado de prestar el servick; de
transporte para el que fue autorizado por el período de diez (10) días ñscalizados sin justiñcacíón
alguna, pues como ellos mismos declaran, han interrumpido sus labores en varias oporfJJnidades,sin
; embargo, el personal ñscalizador de esta Entidad en los días en que se apersonado al Terminal
¡ lérrestre CORETRAN y Terminal lérrestre de las Lomas no ha observado la presencia de ninguna
unidad vehicular perteneciente a la mencionada Empresa, por lo que de /os antes mencionado, al no
haber cumplido en demostrar fehadentemente que la Empresa TRANSPORTES ARZAPALO
HERMANOS SRL no ha dejado de realizar el servicio de transporte en el periodo de dlas (10) dlas
conS8CIJtívosñscalízados entre los días 20 al 29 de setiembre de 2014, sin que medie justiñcación
alguna, y estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 12JOdel Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC el mismo que señala que ·Concluido el período probatorio, la autoridad competente expedirá
resolución. en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran
constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
árchivamíento', corresponde aplicar la sanción por el incumplimiento detectado en la acción de
ñscalízación, esto es la del COOIGO C.4 a) artículo 62. f d61Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y
sus modiñcatorias.

Que, estando a la denuncia formulada por la representante de la Empresa de Transporte
ARZAPALO HERMANOS SRL señalada en el cuarto fundamento de su descargo presentado mediante
escrito de registro N° 12581 de fecha 05 de diciembre de 2014, resulta necesario se inicie las acciones
de ñscalízacíón para la EMPRESA DE TRANSPORTES HALLEY SRL, Empresa EMTRASECHI,
Empresa de TRANSPORTESANGELlTA SRLy EMPRESA DE TRANSPORTES SANTALUCIA SRL, a
ñn de veriñcar el cumplimiento de su servicio de transporte de acuerdo a sus autorización emitidas por
esta Dirección Regional.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 1256 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a sancionar en el presente
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procedimiento y, estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Ti!Jnestre,Unidad de Registroy
Fiscalizacióny OIicina deAsesoría Legal,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
DuodécimaDisposición Transitoriade la Ley N° 21861modificada por la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la Empresa TRANSPORTES ARZAPALO
HERMANOS SRL, con la Cancelación de la Aufo/'ÍZ8c1ón del Transportista, por incurrír en el
incumplimiento del CODIGO C.4 a) por faltar a la obligación contenida en el artículo 62. f del anexo I
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, por "tratándose del servicio de transporte público de
personas, se considerará que existe abandono del servicio si el transportista deja de prestar el servicio
de transporte durante diez (10) días consecutivos o no, en un período de treinta (30) días calendarios,
sin que medie causa justiñcada para eI/o" incumplimiento calificado como Muy Grave, en conformidad
a /o señalado en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte, de acuerdo con el Art o 106.10
del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, modificadopor el Decreto Supremo ND063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la Empresa
TRANSPORTESARZAPALO HERMANOS SRL, en su domicilio sito en A.H. Juan Pablo 11Mza. 8 tt.
01 - Piura. En conformidad a lo establecido en elArt. 1200 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC.

ARTICULO CUARTO: DISPONGASE, a la Unidad de Fiscalización y Control de Servicios las
acciones de su competencia para que realice las acciones de control a la EMPRESA DE
TRANSPORTESHALLEY SRL, Empresa EMTRASECHI, Empresa de TRANSPORTESANGELlTA SRL
y EMPRESA DE TRANSPORTESSANTALUCIA SR, a ñn de veriñcarel cumplimiento de su servicio de
transporte de ac,!erdo a sus autorización emitidas por esta Dirección Regional, conforme a la denuncia
formulada por Iá representante de la Empresa ARZAPALO HERMANOS SRL en el cuarto fundamento
de su descargo presentado mediante escrito de registro N° 12581de fecha 05 de diciembre de 2014.

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Ténestre, Oficina de Asesoría Legal, Oficina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización,'de esta Dirección Regional para /os ñnes correspondientes.



REPUBUCA DELPERU

~

~

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL RECIONAL N° o 1 8 B -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura, U 6 MAR 2015

ARTICULO SEXTO: DISPONER la publicación de la presente ResollJCÍónDirectoral Regiona¿
en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportesy Comunicadones: www.drtcp.gob.pe.

REGISTRES~ COMUNIQUES~ CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

